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OBRA: "Adecuación obra SUM SAMCo Felicia” 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

OBJETO DEL CONTRATO 

 

 Ministerio de Salud Provincia de Santa Fe 

 
SAMCo DE FELICIA 
SUM 
Rivadavia 759 
 

MONTO ESTIMADO DE LA OBRA 

 
 
                               
 
                             $ 72.992.100.18 
 
 

 

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA 
90 días, contados a partir del 
Acta de Iniciación de Obra 
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA 
180 días corridos, contados a partir del 
Acta de Recepción Provisoria 
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SISTEMA DE CONTRATACION Ajuste Alzado 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 

OBJETO DEL CONTRATO  
 
 El objeto de la presente Licitación es la provisión de los materiales y la mano de obra y toda otra 
provisión o trabajo complementario que directa o indirectamente resulten necesarios para la adecuación de 
la obra del SUM del SAMCo de Felicia, ubicado en el departamento Las Colonias - Santa Fe. 

   Este proyecto corresponde a la Dirección General Arquitectura Hospitalaria del Ministerio de 
Salud de la Provincia de Santa Fe y comprende el cumplimiento de las siguientes tareas expresadas de modo 
general y no excluyente: 

 
 

1. TAREAS PRELIMINARES 

2. AISLACIONES 

3. ALBAÑILERIA 

4. CIELORRASOS 

5. PINTURA 

6. CONTRAPISOS 

7. REVESTIMIENTOS 

8. PISOS 

9. MARMOLERIA 

10. INSTALACIONES 

11. VARIOS 
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GENERALIDADES 
ALCANCE DEL PLIEGO 
 
 El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares tiene como finalidad dar el lineamiento al proyecto 
para la construcción y/o ejecución de las tareas que integran las obras a realizarse motivo de la presente 
licitación y que se complementarán con las instrucciones, supervisión y/o aprobación que deba requerir de 
la Inspección de Obra para su correcta ejecución. 
 Estas especificaciones, los planos y detalles que se adjuntan son complementarios entre sí y lo 
especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en la totalidad de la documentación.  
Queda por lo tanto totalmente aclarado que el detalle aquí suministrado tiene por objeto facilitar la lectura 
e interpretación del mismo, a los efectos de presentación de la oferta económica y la posterior ejecución de 
la obra, y no dará a lugar a reclamo de ningún concepto de adicionales por omisión y/o divergencia de 
interpretación 
 Dado el carácter y el tipo de intervención, todos los elementos a incorporar a la Obra, deberán 
ajustarse según las máximas condiciones de calidad, terminación y durabilidad.  
 Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse la Contratista en lo que se refiere 
a la realización y marcha de los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o 
aprobación que deba requerir a la Dirección General de Recursos Físicos y Construcciones Hospitalarias para 
su correcta ejecución. 
 Todos los materiales que ingresen a la Obra deberán contar con la aprobación de la Supervisión, para 
su utilización, mandando a retirar en forma inmediata todos aquellos materiales no aprobados. 

Estudio de la documentación 

 La documentación técnica que consta en el Pliego debe interpretarse que es a título ilustrativo, y en 
ningún caso dará derecho a la Contratista a reclamos si fueran incompletos. 
La presentación de la Propuesta crea presunción absoluta de que el Oferente y el Director Técnico de la 
Empresa han estudiado la documentación completa del Pliego, que han efectuado sus propios cómputos y 
cálculos de costos de la Obra y que se han basado en ellos para formular su Oferta.  

Vistas fotográficas y video 

 La Contratista deberá realizar las siguientes vistas fotográficas: por cada 50m2, de obra tomará 4 
vistas mensuales. Al término de los trabajos se tomarán 5 vistas por cada 50m2 de obra y un video grabación 
conforme a obra, de una duración no menor a 30 minutos. 
La Supervisión determinará en cada caso los ángulos, conjuntos o detalles a fotografiar y a filmar. 
Las fotografías serán color de 13cm x 18cm y se presentarán en álbum con indicación de lo que representan. 
Se entregará la película y/o soporte digital y dos copias color de cada toma. 
Previamente a la ejecución de los trabajos la Contratista realizará un relevamiento del terreno, elementos 
existentes, etc., conforme a la magnitud de los trabajos que sobre estos deberá realizar y contará con un 
mínimo de 15 vistas fotográficas que se entregarán según lo arriba indicado. 
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Muestras 

 Será obligación de la Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos 
que se deban incorporar a la Obra, para su aprobación. Se establece que las muestras deberán presentarse 
como máximo a los quince (15) días calendarios a contar de la fecha en que la Supervisión las solicite. El 
incumplimiento de esta prescripción hará pasible a la Contratista de una multa automática de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones.  
 La inspección podrá justificar especialmente, a su solo juicio, casos de fuerza mayor que impidan o 
atrasen la presentación de las muestras. La Supervisión podrá disponer que se realicen todos los controles 
de calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras ante los organismos 
estatales o privados, en caso de que presenten dudas respecto a lo especificado en el Pliego, estando los 
gastos que demanden los mismos, a cargo exclusivo de la Contratista. 
 Ante cualquier duda, la inspección, queda facultada para exigir los análisis y/o pruebas que acrediten 
lo establecido para los requerimientos antes descriptos. Por ello, los mismos, serán de lo mejor de su clase, 
respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las normas IRAM a los efectos 
de su empleo, en cuanto se refiere a medidas, estructura y calidades deberá recabarse la conformidad de la 
Supervisión. 
 La presentación de muestras de materiales y/o elementos que se incorporen a las obras, se deberán 
colocar en un lugar adecuado para su guarda y verificación, siendo su custodia, responsabilidad de la 
Contratista. 
 Todos los materiales envasados lo serán en envases originales, perfectamente cerrados, con el cierre 
de fábrica.  
Cuando se autorice el uso de materiales aprobados, las muestras de los mismos quedarán en poder de la 
inspección. Estas serán entregadas y colocadas en tableros acondicionados especialmente para su exposición 
y consulta permanente. Estos tableros serán ejecutados por cuenta y cargo de la Contratista.  
Los tableros de exposición de muestras aprobadas se agruparán en ítems de los cuales se han solicitado 
muestras. Será obligatorio la confección de tableros para muestras de: caños, cables, tomas, y accesorios de 
instalación eléctrica; herrajes y accesorios de carpinterías, etc. 
 Los materiales, instalaciones, sustancias, etc., que no se ajusten a las disposiciones precedentes, o 
cuyos envases tuvieran signos de haber sido violados, serán rechazados por la Supervisión, debiendo la 
Contratista retirarlo de la Obra.  
Ante la eventual falta de un determinado material descripto en la presente documentación, el contratista 
está facultado a presentar, para su evaluación, alternativas que cumplan con los requisitos exigidos; no 
debiendo por ello modificar lo proyectado ni ocasionar un costo adicional de los trabajos. 

Garantía de los materiales, trabajos y equipamientos varios 

 La Contratista garantizará la buena calidad de los materiales, trabajos, y equipamientos varios y 
responderá de los defectos, degradaciones y averías que pudieran experimentar por efecto de la intemperie, 
o cualquier otra causa; por lo tanto quedarán exclusivamente a su cargo, hasta la recepción definitiva de la 
Obra, el reparo de los defectos, desperfectos, averías, reposiciones o sustituciones de materiales, 
estructuras, instalaciones, etc., de elementos constructivos o de instalaciones, salvo los defectos resultantes 
de uso indebido. 
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 Si la Supervisión de Obra, advirtiera desperfectos debido a la mala calidad de los materiales 
empleados, mala ejecución de las obras, o a la mala calidad de los equipamientos varios provistos notificarán 
a la Contratista, quien deberá repararlos o corregirlos de inmediato o reponerlos, a su exclusiva cuenta. 
 En caso de que, previo emplazamiento de quince (15) días calendarios, la Contratista no hiciere las 
reparaciones y/o reposiciones exigidas, la Supervisión podrá hacerlo por cuenta de la Contratista y 
comprometer su importe, afectándose a tal fin cualquier suma  pendiente a cobrar que tenga la Contratista, 
o la destinada al Fondo de Reparo. 

Especificaciones sobre marcas 

 Si en las especificaciones relativas a cualquier rubro de la obra y/o en planimetrías se consignaran 
marcas comerciales, tomadas como base de diseño, cálculo y calidad, la Contratista se ajustará a las mismas. 
 De surgir inconvenientes para ajustarse a lo antedicho, la Contratista deberá presentar el equivalente 
de reemplazo a la Dirección General de Recursos Físicos y Construcciones Hospitalarias haciendola propuesta 
por nota y acompañándola de folletos técnicos con la información que justifique la equivalencia entre ambos. 
Si esto fuese considerado insuficiente por la Dirección General de Recursos Físicos y Construcciones 
Hospitalarias, ésta, en un todo de acuerdo con el Artículo Nº 52 del PUByC, podrá requerir ensayos 
comparativos a efectuar en laboratorios especializados por ella designados, a exclusivo cargo de la 
Contratista, como así también los gastos emergentes de las verificaciones que la Dirección General de 
Recursos Físicos y Construcciones Hospitalarias estime procedentes efectuar, incluyendo gastos tales como 
traslado, estadía y/o viáticos de la Supervisión y/o proyectistas, designado por aquella, a fábricas, 
laboratorios y/o institutos, dentro o fuera del territorio provincial, a fin de verificar procesos de fabricación, 
métodos, ensayos de productos elaborados o materias primas, toma de muestras, etc. 
Tanto la presentación de muestras, como la aprobación de las mismas por la Dirección General de Recursos 
Físicos y Construcciones Hospitalarias, no eximen a la Contratista de su responsabilidad por la calidad y demás 
requerimientos técnicos. 
 Si finalmente la pretensión antedicha es definitivamente rechazada por la Dirección General de 
Recursos Físicos y Construcciones Hospitalarias con fundado criterio, la Contratista deberá ejecutar los 
trabajos utilizando insumos de las marcas que figuran en este Pliego, no reconociéndosele pago adicional 
alguno por esta circunstancia. 
 La Supervisión podrá ordenar que la colocación de cualquiera de los materiales que se empleen en 
la Obra sea efectuada con el asesoramiento de técnicos de las casas fabricantes, e incluso bajo su control 
permanente en obra. Esta asistencia técnica no generará costos adicionales, debiendo ser incluida en la 
cotización de la Contratista. Tal circunstancia no exime a la Contratista de la responsabilidad por las tareas 
que en tales condiciones se ejecuten. 

Reuniones de Coordinación 

 La Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de asistir con la participación de su 
Representante Técnico (eventualmente acompañado por responsables de las Empresas Subcontratistas), a 
reuniones semanales promovidas y presididas por la Supervisión, a los efectos de obtener la necesaria 
coordinación entre las empresas participantes, suministrar aclaraciones a las prescripciones del Pliego, 
evacuar cuestionarios, facilitar y acelerar todo lo de interés común en beneficio de la obra y del normal 
desarrollo del Plan de Trabajos Aprobado. 
Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, la Contratista deberá comunicar y transferir el contenido 
de esta disposición a conocimiento de las Empresas Subcontratistas. 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA DE LA OBRA 

 El Pliego Licitatorio exige a la Contratista la cobertura de un Período de Conservación y Garantía de 
6 (seis) meses a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.  
A tal efecto, el Proponente acompañará su Oferta con una “Memoria de Prestación de Servicios”, a 
desarrollar durante el plazo de garantía de la Obra, si resultase Adjudicatario de la misma. Se indicará en 
forma fehaciente el cronograma tipo mensual de tareas, y métodos de control y chequeo, a realizar en el 
equipamiento.  
 A partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria de las obras, el Contratista, será único 
responsable por la cobertura de las tareas de mantenimiento de la infraestructura de estas obras.  

 

SEGURIDAD E HIGIENE 

El Contratista deberá presentar un programa de Seguridad e Higiene desarrollado para la Obra, 
elaborado por el responsable del servicio de higiene y seguridad del Contratista. Este Documento estará 
subscripto por el mismo profesional que lo confecciono (con Matricula Habilitante) por el empleador o 
contratista. El documento estará aprobado por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) elegida por el 
Contratista. 

En este documento, estarán contenidas las condiciones de seguridad de la obra y las medidas de 
prevención de riesgos que los firmantes acuerdan implementar, conforme a lo requerido por la legislación 
vigente (Ley Nacional de Higiene Y Seguridad en el Trabajo Nº 19587), el cual deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obra. 

Así mismo, el Contratista, tendrá a su cargo la prestación del servicio de Seguridad e Higiene 
mediante un profesional habilitado, durante toda la obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 

Obrador, Cartel de Obra, Cercos y Replanteo 
 
1.1 Obrador y plantel 
 Se ejecutará el obrador de dimensiones adecuadas, para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos para vehículos de carga y descarga.  
 El Obrador deberá contar con un depósito para materiales, herramientas y equipos, como así 
también los espacios destinados al uso del personal de obra que sea necesario. 
 Se deberá ejecutar los sanitarios provisorios para el personal de obra conectado a pozo absorbente, 
guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas  y/o reglamentaciones vigentes sobre 
el tema. 
 La seguridad, el cuidado, la limpieza y conservación del local, será por cuenta del Contratista quien 
deberá considerarlo dentro de los gastos generales de la propuesta.   Además se deberá proveer 
el siguiente equipamiento para uso en obra: cinta métrica de 5m y 50m, 3 cascos nuevos color blanco para 
la Inspección de Obra y posibles visitas, botiquín de primeros auxilios y un matafuego CO2 de 5kg.  
 Este equipamiento será utilizado mientras se ejecute la obra y hasta la Recepción Definitiva de la 
misma, momento en el cual será reintegrado a la Contratista en el estado de uso que se encuentre. 
 
1.2 Cerco de Obra 

El Contratista deberá realizar un cerco de obra que deberá cumplimentar con todas las 
reglamentaciones vigentes. Asimismo se deberán cumplimentar rigurosamente las disposiciones contenidas 
en el Reglamento antes citado en lo que refiere a señalamiento y protección tanto para el interior como para 
el exterior del edificio colocando señalizaciones diurnas y nocturnas durante todo el desarrollo de la obra. El 
cerco deberá estar provisto de puertas de cerradura o candado. 

Todos los elementos componentes del cerco deberán mantenerse en perfecto estado de 
conservación y apariencia durante todo el tiempo que dure la obra. 
 
1.3 Cartel de Obra 
 El Contratista está obligado a colocar en el lugar que indique la Inspección de Obra, el cartel de obra, 
confeccionado de acuerdo al modelo que oportunamente entregue la Inspección de Obra, respetando 
especificaciones, dimensiones, tipografía y leyendas que se soliciten.  
 No se podrá colocar en obra ningún otro letrero excepto los que pudiera exigir el Código de la 
Edificación (CE) de la jurisdicción correspondiente, sin la previa conformidad escrita de la Inspección de Obra. 
En ningún caso se permitirán letreros con publicidad de ningún tipo. 
 Dicho cartel de obra deberá ser instalado dentro de los quince días posteriores a la firma de la Orden 
de Provisión o del Acta de Inicio según correspondiera, y permanecerá en las condiciones especificadas hasta 
el momento que la Inspección de Obra determine su retiro, sucediendo ello en fecha posterior a la Recepción 
Provisional de la Obra. La instalación se realizará de modo tal que este se sitúe en un lugar visible y bien 
iluminado, debiendo en su caso contar con iluminación propia si correspondiera, tomando la previsión que 
dicha instalación se realice de modo tal que no dañe las construcciones existentes.  
 Las dimensiones del mismo serán de 2.00m de largo x 1.00m de alto. 
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 La estructura estará conformada por un bastidor metálico de caño estructural de 30x30mm que se 
tomará al muro y una chapa galvanizada calibre Nº 24 adecuadamente vinculada a la estructura metálica 
mediante remaches pop.  
 Sobre la estructura metálica se deberán aplicar dos manos de fondo con pintura antióxido y 
posteriormente dos manos de esmalte sintético color blanco como terminación.  
 La chapa galvanizada por su parte, deberá recibir un tratamiento especial. En primer lugar se deberá 
lavar la superficie para desengrasarla y luego deberá ser sometida a un tratamiento ácido, que se dejará 
actuar unos minutos y luego se enjuagará con agua para eliminar los restos de la reacción. Una vez limpia la 
superficie se deberá aplicar un fondo que genere mordiente para lograr el correcto anclaje de la pintura de 
terminación. Una vez protegida la superficie con este fondo, se aplicarán dos manos de esmalte sintético 
color blanco como terminación. 
Sobre la chapa correctamente tratada se colocará un impreso sobre vinilo autoadhesivo fondo color 
blanco/rojo, que será laminado con protección UV, con el diseño  que oportunamente entregue la Inspección 
de Obra. 
 Además, deberá contarse con letreros móviles, caballetes, leyendas, conos y otros sistemas de 
señalización que indique la Inspección de Obra, y los que sean usuales y/u obligatorios según las normas y 
reglamentos vigentes, fundamentalmente los que hacen a la higiene y seguridad. 
 
 
1.4 Limpieza de obra inicial, periódica y final de la Obra. 
 La obra, deberá permanecer limpia y ordenada en todas sus etapas.  
 La limpieza de obra deberá ser inicial, periódica y final.  
 La Contratista deberá organizar los trabajos de modo tal que los residuos de obra provenientes de 
las tareas desarrolladas por él, sean retirados periódicamente del área de las obras, para evitar interferencias 
en el normal desarrollo de los trabajos. Se tendrá especial cuidado de proteger adecuadamente todos 
aquellos lugares que seguirán teniendo afluencia de personas y sean linderos a los sectores en obra.  
 Al finalizar los trabajos la Contratista entregará la obra perfectamente limpia, sea esta del carácter 
parcial y/o provisional y/o definitivo. 
 Previamente a las tareas de la Limpieza Final de Obra, se deberá proceder al retiro de las máquinas 
y equipos, materiales sobrantes y desperdicios utilizados durante el desarrollo de los trabajos. 
 Todos los trabajos de limpieza se realizarán por cuenta de la Contratista, quien deberá proveer el 
personal, las herramientas, los enseres y los materiales que sean necesarios para una correcta ejecución de 
los mismos. La Contratista limpiará y reparará los daños ocasionados por la instalación y/o uso de obras 
temporarias, será responsable por todos los deterioros de las obras ejecutadas, roturas de vidrios o pérdida 
de cualquier elemento, artefacto o accesorio que se produjera durante el desarrollo de los trabajos, como 
así mismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de Obra hubiera ocurrido. 
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2. AISLACIONES 

2.1 Spray de poliuretano 
 

Sobre la superficie interior de la cubierta de chapa se deberá aplicar espuma de poliuretano (PUR) 
obtenida por proyección,  ya que se necesita un material aislante previo a la ejecución de los cielorrasos 
previstos en el edificio. 

Los poliuretanos son polímeros que resultan de la reacción química entre un poliol (alcohol con más 
de dos grupos hidroxilo) y un isocianato (compuesto químico que contiene el grupo funcional -NCO). Estos 
polímeros tienen propiedades versátiles y se utilizan en una variedad de aplicaciones debido a su resistencia, 
durabilidad y capacidad para adaptarse a diferentes formas y usos. 
 

Ventajas frente a otros aislantes térmicos: 
Evita la condensación de cubiertas metálicas. 
Supresión de juntas. 
Supresión total de puentes térmicos. 
Buena adherencia al sustrato. 
Rapidez de ejecución. 
No representa ningún riesgo para la salud, pudiendo aplicarse en cualquier lugar habitable. 
Muy buen aislante acústico, debido a sus celdas cerradas, su terminación y a la ausencia de juntas. 
Producto con vida útil muy prolongada. 
Cumple con todas las normas y niveles de seguridad contra incendios. 
Necesidad de menor espesor para contar con un aislamiento efectivo. 
 

 3 . ALBAÑILERIA 

 
3.1.Revoques  
Generalidades 

Los distintos tipos de revoques serán los que se especifican en cada caso. 
Los paramentos se limpiarán esmeradamente, las juntas hasta 1,5 cm de profundidad mínima, 

raspando la mezcla de la superficie, despreciando las partes no adherentes y abrevando el paramento con 
agua. 

Salvo en el caso en que se especifique expresamente lo contrario, los espesores tendrán un  mínimo 
de 1,5 cm en total, de los cuales entre 3 y 5 mm corresponderán al enlucido. 

Previa a la realización del jaharro sobre paredes de ladrillos huecos y ladrillos comunes, se realizará 
un salpicado de cemento y arena para posibilitar su adherencia. 

Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros defectos 
cualesquiera. 
Tendrán aristas rectas. 

Para cualquier tipo de revoque, el Contratista preparará las muestras que la Inspección de Obra 
requiera para lograr su aprobación. 
  Se alisará con cemento puro, a cucharín, sin dejar rebabas ni porosidades tanto en los 
laterales como en los cojinetes. En el caso en que no se complete en la jornada el paño a revocar, se cuidará 
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de que su borde de conclusión provisorio sea uniforme y verticalizado. En la continuidad de la tarea se 
emplearán puentes de adherencia para hormigones tipo SIKA FIX o similar.  

Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros 
defectos cualesquiera. Tendrán aristas rectas. 

Previo mojado de la mampostería, se ejecutarán las fajas maestras a plomo a una distancia 
máxima de 1,80 entre sí, con mortero impermeable de base, de mayor ancho que la faja, para 
permitir él encime posterior (mínimo 5 cm.) del revoque impermeable. 

Cuando se use cal para apagar, será de primera calidad y marca reconocida en el mercado. 
No se permitirán pozos de apagado; éste se realizará en recipientes adecuados, con tapa para evitar 
riesgos y caídas de objetos que ensucien y perjudiquen los revoques.  

 
3.1.1 Azotado impermeable  
              Comprende La ejecución de las siguientes capas: 

Capa impermeable de 2 cm. de espesor, ejecutada en dos operaciones sucesivas de 1 cm. c/u 
y empleando un mortero tipo “E1” con dosaje 1: 3: H (cemento, arena mediana, hidrófugo). 
 
3.1 .2Revoque grueso 
              Jaharro de 2 cm. de espesor, empleando un mortero tipo “F” de dosaje ¼ 1: 3 (cemento, cal hidratada 
y arena mediana); este revoque deberá estar parejo, aplomo y bien fratasado. 
 
3.1.3 Revoque fino  
   Los trabajos se realizarán obteniendo una terminación igual a la existente en todos los casos. Dichos 
revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebarbas u otros defectos 
cualesquiera. Tendrán aristas rectas. 
   En los casos de encontrarse fisurados o que presenten rajaduras, se procederá a reforzar debajo del 
nuevo revoque (previo picado y extracción del existente) con una malla de fibra de vidrio para evitar nuevas 
fisuras sobre la superficie del muro. Los revoques serán completos (grueso y fino); siempre guardando 
similitud en terminación al existente previa intervención). 

3.1.4 Revoque exterior completo (Impermeable+Grueso+Fino) 
3.1.5 Revoque interior completo (Impermeable+Grueso+Fino) 

El revoque impermeable se aplicará una vez que se hayan ejecutado las instalaciones, presentando 
un espesor mínimo de 5 mm, cuchareado, sin poros, y de superficie continua. Cuando las aberturas no 
estuviesen colocadas, se asomará la capa impermeable por debajo del grueso 10 cm. como mínimo para 
encime posterior de terminación en el perímetro del vano. 

El revoque grueso se ejecutará pudiendo utilizarse cemento de albañilería, siguiendo las 
especificaciones del fabricante. Cuando se utilice cal para apagar, será de primera calidad y de marca 
reconocida en el mercado. No se permitirán pozos de apagado en el suelo, aprobándose únicamente 
recipientes adecuados, con tapa, para evitar riesgos y caídas de personas y/u objetos. La mezcla se enrasará 
con regla metálica o madera en dos sentidos, fratazándola con llana de madera. El peinado será fino y 
horizontal de un 1 mm de profundidad. 

En todos los casos, el  revoque grueso deberá terminar 5 cm  antes de llegar al nivel de piso 
terminado, dejando a la vista la capa aisladora horizontal superior, a efectos de evitar el puente hidráulico 
entre contrapiso y pared. 



 
 

11 
Dirección Provincial de Arquitectura e Ingeniería en Salud 

Dirección General de Recursos Físicos y C. H. 
Juan de Garay 2880 – (3000) Santa Fe - Tel: (0342) 4588800  int. 3153-54 

 
 

El revoque fino se ejecutará humedeciendo adecuadamente la base, y se aplicará en un espesor 
máximo de 2,5 mm sobre superficies firmes. Se podrá usar mezcla preelaborada, previo a su aplicación se 
revisará línea y plomo del revoque grueso.  

 

3.1.6 Revoques interior (gruesos +fino)  
 Previo mojado de la mampostería, se ejecutarán las fajas maestras a plomo a una distancia 
máxima de 1,80 entre sí, las mismas darán línea para la colocación de cajas y cañería de la instalación 
eléctrica,  
 Las cajas y cañería de luz se taparán o asentarán en mortero cementicio, la instalación del 
agua, cuando se revean canaletas corridas en la mampostería para su ejecución, se podrá realizar 
posterior a revoques. 

El revoque grueso se ejecutará pudiendo utilizarse cemento de albañilería, siguiendo las 
especificaciones del fabricante. Cuando se utilice cal para apagar, será de primera calidad y de marca 
reconocida en el mercado. No se permitirán pozos de apagado en el suelo, aprobándose únicamente 
recipientes adecuados, con tapa, para evitar riesgos y caídas de personas y/u objetos. La mezcla se enrasará 
con regla metálica o madera en dos sentidos, fratazándola con llana de madera. El peinado será fino y 
horizontal de un 1 mm de profundidad. 

En todos los casos, el  revoque grueso deberá terminar 5 cm  antes de llegar al nivel de piso 
terminado, dejando a la vista la capa aisladora horizontal superior, a efectos de evitar el puente hidráulico 
entre contrapiso y pared. 

El revoque fino se aplicará en todos los muros que no sean de ladrillo a la vista y/o de hormigón visto 
y/o lleven revestimiento cerámico. Se ejecutará humedeciendo adecuadamente la base, y se aplicará en un 
espesor máximo de 2,5 mm sobre superficies firmes. Se podrá usar mezcla preelaborada, previo a su 
aplicación se revisará línea y plomo del revoque grueso.  

 

3.1.7 Revoques bajo revestimiento ceramicos (Impermeable + Grueso) 
Este revoque se utilizará en todas las superficies que lleven revestimiento. 

El revoque impermeable se aplicará una vez que se hayan ejecutado las instalaciones, presentando 
un espesor mínimo de 5 mm,  cuchareado, sin poros, y de superficie continua. Cuando las aberturas no 
estuviesen colocadas, se asomará la capa impermeable por debajo del grueso 10 cm como mínimo para 
encime posterior de terminación en el perímetro del vano. 

El revoque grueso se ejecutará inmediatamente luego del impermeable, pudiendo utilizarse cemento 
de albañilería, siguiendo las especificaciones del fabricante. Cuando se utilice cal para apagar, será de primera 
calidad y de marca reconocida en el mercado. No se permitirán pozos de apagado en el suelo, aprobándose 
únicamente recipientes adecuados, con tapa, para evitar riesgos y caídas de personas y/u objetos. La mezcla 
se enrasará con regla metálica o madera en dos sentidos, fratazándola con llana de madera. El peinado será 
fino y horizontal de un 1 mm de profundidad. 

En todos los casos, el  revoque grueso deberá terminar 5 cm  antes de llegar al nivel de piso 
terminado, dejando a la vista la capa aisladora horizontal superior, a efectos de evitar el puente hidráulico 
entre contrapiso y pared. 
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La pared debe quedar perfectamente aplomada para recibir el revestimiento de cerámica,  donde no se 
recubra con cerámica (caso en que el revestimiento no ocupa la totalidad de la pared) debe terminarse con 
revoque fino a la cal. 

 

4 CIELORRASOS. 

4.1 Cielorraso suspendido de placas de roca yeso estándar tipo junta tomada 

Luego de haber verificado la estanqueidad de las superficies impermeabilizadas, la Contratista 
deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos que correspondan 
para la ejecución de los cielorrasos suspendidos de placas de roca de yeso, en todos los sectores indicados a 
modo de referencia en la planimetría adjunta , de acuerdo a las especificaciones del presente Pliego y a las 
instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones 
que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas 
obras y que estén de acuerdo al sistema de la marca que se utilice. Para la ejecución de los cielorrasos se 
tomarán todas las medidas necesarias a fin de lograr superficies planas, sin alabeos, bombeos o depresiones. 
Se cuidará especialmente el paralelismo del cielorraso o tabique con los marcos, contramarcos y todo otro 
elemento que esté próximo a los mismos.  
La Contratista acreditará fehacientemente que el personal propio o la subcontratista a cargo de las 
construcciones en seco, se encuentra debidamente calificado y dispongan de todos los recursos tecnológicos 
para el correcto montaje del sistema. 
El personal que se utilice para estos trabajos será especialmente competente para su realización. Durante la 
ejecución actuará bajo las órdenes de un encargado o un capataz idóneo que deberá estar permanentemente 
en obra, durante el período que dure la realización de los trabajos 

Se deberá armar una estructura de perfiles de chapa de acero zincada por inmersión en caliente, 
fabricados según Norma IRAM IAS U 500-243, sobre la cual se fijarán las placas macizas de roca de yeso de 
9,5mm de espesor. La estructura del cielorraso se realizará utilizando perfiles tipo Solera de 35mm y 
Montante de 34mm. 

Se deberá replantear la altura del cielorraso sobre las paredes perimetrales, utilizando hilo entizado. 
Luego se deberán fijar las Soleras a las paredes que conforman los lados mayores del cielorraso, mediante 
tarugos de expansión de nylon Nº 8 y tornillos de acero de 6mm de diámetro x 40 mm, colocados con una 
separación máxima de 0,60m. 

Se deberán ubicar las Vigas Maestras (perfiles Montante) con una separación máxima de 1,20m entre 
ejes. Las fijaciones entre perfiles se realizarán con tornillos autorroscantes T1, punta aguja. 

Se deberán suspender las Vigas Maestras con Velas Rígidas materializadas con perfiles Montante, 
colocadas con una separación de 1,00m. La vinculación entre las Vigas Maestras y Velas Rígidas se realizará 
colocando dos tornillos T1 dispuestos en diagonal. La fijación de las Velas Rígidas a la estructura resistente 
se realizará mediante un encuentro en T con un tramo de perfil Solera, al cual se colocarán dos tarugos de 
expansión de nylon Nº 8 y tornillos de acero de 6mm de diámetro x 40mm, o brocas metálicas. 

Se deberán ubicar los Montantes utilizando las Soleras como perfiles guía, con una separación 
máxima entre ejes de 0,40m. Las fijaciones entre perfiles se realizarán con tornillos autorroscantes T1, punta 
aguja. 
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Se deberán realizar, en caso de requerirlo, los refuerzos necesarios para la colocación de cajas de luz, 
futura fijación de objetos pesados o conductos de aire acondicionado. Luego se deberá realizar el pasaje de 
instalaciones. 

Se fijarán las placas a la estructura, ubicándolas en forma transversal a los Montantes colocados cada 
0,40m y trabándolas. La fijación de las placas a los perfiles se realizará con tornillos autorroscantes T2, punta 
aguja, colocados con una separación de 30cm o 25cm en el centro de las placas y de 15cm en las juntas 
coincidentes sobre el eje de un Montante, a una distancia de 1cm del borde. Se deberán colocar los perfiles 
de terminación necesarios en aristas y juntas de trabajo, utilizando tornillos autorroscantes T2 punta aguja, 
colocados con una separación de 15cm.Se emplearán placas macizas de roca de yeso hidratadas prensadas 
entre dos láminas de papel de celulosa de 9,5mm de espesor. Las juntas entre placas se tomarán con masilla 
y cinta de papel microperforada. También se ejecutará el masillado de fijaciones y perfiles de terminación.  
Se deberán respetar las alturas de los cielorrasos existentes. Además se dejarán previstos todos los accesos, 
tapas de registro, perforaciones para bocas de electricidad, artefactos de iluminación, detectores en general, 
etc. 

Como parte integrante de los trabajos se deberá contemplar la ejecución de nichos, amure de 
perfiles, grampas, tacos y demás tareas que sin estar explícitamente indicadas en planos sean necesarias para 
ejecutar los restantes trabajos. 

La Contratista durante el manipuleo de las placas o su montaje deberá evitar la rotura del panel 
protector del núcleo de roca de yeso. La Inspección de Obra podrá desechar y ordenar retirar de la obra todo 
panel que presente los deterioros antes descriptos. 

Se deberá tener especial recaudo en la estiba y traslado de los materiales, garantizando que no se 
produzcan alabeos ni aristas moleteadas en las placas. Deberá respetarse las indicaciones de los fabricantes 
de las placas que se provean. 

La Contratista no iniciará el emplacado de las estructuras hasta tanto la Inspección de obra no la 
apruebe y la totalidad de las instalaciones que los mismos alojan, y verifique que se hallan fijado todos los 
perfiles, grampas, tacos de madera, tableros de electricidad, y demás elementos especificados en planos, o 
aún aquellos que sin estar explicitados en estos, fueran indicados por la Inspección de obra. 

La Inspección de Obra podrá disponer el retiro de la obra de todo panel deteriorado, que presente 
superficies alabeadas, vértices quebrados, aristas moleteadas o dañadas, ausencia o rotura del papel 
protector, humedad, aceites, pinturas, óxido, etcétera, incluso si el material observado se encontrara 
montado en cielorrasos o tabiques. 

 

4.2 Buña perimetral 

En todos los locales, en el encuentro entre el cielorraso y el muro, cielorraso y vigas de hormigón, 
cielorraso y aberturas, cielorraso y revestimiento, se ejecutarán buñas utilizando el perfil tipo “Z” de chapa 
galvanizada prepintado blanco de sección “Z” y ángulos redondeados. 
 
 

4.3 Cielorrasos exteriores 

Los cielorrasos exteriores se ejecutaran de acuerdo a las instrucciones de montado para cielorrasos 
exteriores junta tomada superboard. 
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Este cielorraso suspendido técnicamente se compone de un entramado  de perfiles de acero 
galvanizado PGC y PGU de 0.70 x 0.89 cm de espesor y debido a su superficie a colocar y a su exposición a la 
intemperie,  las placas deberán ser de un espesor de 8mm. 

  

 

Ítem 5. PINTURA 

Generalidades 

Los trabajos de pintura se ejecutarán en general, de acuerdo a estas especificaciones y en particular, 
deberán ajustarse estrictamente a las indicaciones que provea el fabricante.  

Comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de la totalidad de las superficies interiores 
y exteriores. 

La Contratista deberá proveer todas las herramientas, equipos y demás elementos necesarios para 
la ejecución de los trabajos, tanto en altura como en el interior de los locales. 

Asimismo comprenden todos los trabajos necesarios al fin expuesto que aunque no estén 
expresamente indicados, sean imprescindibles para que la obra cumpla la finalidad antes descripta, en todas 
las partes visibles u ocultas. 

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa no se satisfacen las exigencias 
de perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, la Empresa tomará las previsiones del 
caso, y dará las manos necesarias, además de las especificaciones para lograr un acabado perfecto sin que 
este constituya trabajo adicional. 

Para tal fin, se utilizarán exclusivamente productos de la mejor calidad y de marca reconocida y 
aceptada por la Inspección de Obra, debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales y cerrados. 

En todos los casos, es condición indispensable que las superficies que deban recibir pinturas se hallen 
firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos será a título indicativo. Se deberá dar la cantidad 
de manos que requiera un perfecto acabado, a juicio de la Inspección de Obra. 

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que tengan un acabado perfecto no 
admitiéndose que presenten señales de pinceladas, rodillos, pelos, gotas, diferencias de tono y color en los 
paramentos de un mismo ambiente, etc. No se admitirán bajo ninguna circunstancia diferencias de brillo y 
tono en paramentos. 

Los trabajos deberán ejecutarse en paños completos y no se admitirán retoques de ningún tipo en 
las estructuras pintadas. Ante cualquier defecto observado por la Inspección de Obra, las mismas deberán 
repintarse para lograrse una correcta terminación. 
5.1 Látex para cielorrasos 

Se deberán pintar todas las superficies de cielorrasos, incluyendo las correspondientes a sectores no 
intervenidos.  

En los sectores donde se han colocado nuevas placas de roca de yeso, se deberá proceder de la  
siguiente manera: 

Se deberá limpiar bien la superficie, que deberá estar seca, eliminando toda presencia de polvo, 
hollín, grasitud, aceite, con un cepillo de cerda o un trapo embebido, según el caso, con agua o aguarrás. 

Se lijará suavemente y se eliminará cuidadosamente el polvillo producido. 
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Se deberá aplicar enduído plástico al agua en capas delgadas con espátula o llana metálica, que se 
lijará a las 8 horas. 

Se deberá aplicar como fondo una mano de imprimación fijadora al agua y se dejará secar 4 horas, 
para emparejar la absorción en superficies corregidas con enduído, no repintar antes de las 4 horas. 

Se deberá utilizar látex para cielorrasos antihongos de primera calidad tipo “Z10 extra cubritivo” 
marca “Sherwin Williams” o similar, color blanco. Se aplicarán 3 manos como mínimo en color blanco. El 
tiempo de secado entre mano y mano será de 4 horas como mínimo.  
5.2 Látex para muros interiores 

Se deberán pintar todos los muros interiores, incluyendo los correspondientes a sectores no 
intervenidos. 

Se deberá utilizar látex mate de primera calidad, tipo mate “Z10 extra cubritivo”, resistente al lavado 
y a la formación de hongos marca “Sherwin Williams” o similar, color blanco. En los casos de superficies 
nuevas, se lijará bien toda la superficie, eliminando el polvillo y se aplicará una mano de “PROBASE Fijador 
Sellador Acrílico”, diluido de acuerdo a las instrucciones del fabricante. A continuación se aplicarán al menos 
3 manos de látex antes descripto debiendo verificarse que la superficie quede cromáticamente homogénea. 
El tiempo de secado entre mano y mano será de 6 horas como mínimo.  

 
5.3 Pintura impermeable para muros exteriores  

Se deberán pintar todos los muros exteriores, incluyendo el lado interior de los muros de carga.  
El impermeabilizante para frentes a utilizar será  de 1ª calidad, tipo "Loxon larga duración super-

elástico" de “Sherwin Williams” o recomendada por el fabricante del revestimiento según línea de producto.  
La superficie a pintar debe estar limpia y seca: libre de grasa, polvillo, hongos, humedad, pintura en 

mal estado (suelta, descascarada, ampollada, etc.), alcalinidad, óxido, etc. 
Se aplicará una primera mano diluido en agua según las especificaciones del fabricante para 

superficies a repintar. Luego, terminar el trabajo con una mano de impermeabilizante para frentes, sin diluir, 
o la cantidad de manos que el fabricante indique para obtener una correcta impermeabilización. 

Evitar pintar bajo los rayos directos del sol, ya que se perjudica la adherencia por la excesiva velocidad 
de evaporación del agua. 

Evitar pintar con HRA (humedad relativa ambiente) superior a 85% o cuando se prevean lluvias. 

 

6.CONTRAPISO 
 

6.1 Contrapiso de H°P° reforzado sobre terreno natural H=10 cm 
El hormigón pobre a emplear en contrapisos será de 12 cm de espesor mínimo y tendrá un dosaje 

reforzado: ½:1:3:6 (cto. Portland, cal grasa, arena fina, cascotes). Se ejecutará sobre film de 200 micrones, y 
se utilizará cascotes de ladrillo de 35 mm de tamaño máximo. Se empleará agua limpia, potable, exenta de 
ácidos bases, aceites y materia orgánica. Los agregados estarán exentos de estas mismas impurezas y de toda 
otra materia que provoque alteraciones en la fundación. Los materiales deberán cumplir con las normas que 
establecen los organismos pertinentes, por lo demás los dosajes y agregados serán los adecuados para lograr 
los fines necesarios de dureza y resistencia requeridos, siendo responsabilidad de la Contratista bajo 
aprobación de la de Obra.  
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7. REVESTIMIENTOS 

7.1 Consideraciones generales 
El Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y 

equipos que correspondan para la ejecución de los revestimientos proyectados, en un todo de acuerdo a los 
planos y especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de Obra, como así también 
todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la 
ejecución y terminación de dichas obras. 

Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma en que en cada 
caso se indica en la planilla de terminación de locales. 

Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las 
alineaciones de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda la limpieza y exactitud. 
Para los revestimientos cerámicos y vítreos y en general para todos aquellos constituidos por piezas de 
pequeñas dimensiones, antes de efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo paramento con el 
jaharro indicado en el ítem de revoques, según corresponda. La Inspección de Obra entregará antes de 
comenzar los trabajos, plano detallado de los locales que tengan revestimiento, indicando el criterio de 
colocación del mismo. Salvo que en los planos de detalles se indique otra cosa, se tendrán en cuenta en todos 
los locales revestidos, las siguientes normas: 

Casos en que el revestimiento no llega hasta el cielorraso: 
*El revestimiento y el revoque superior, estarán sobre una misma línea vertical (se podrá ejecutar 

una buña de separación). 
*El revestimiento no estará en la misma línea y se resolverá el encuentro con una cuarta caña. 
Los ángulos salientes se protegerán con cantoneras en toda la altura del revestimiento. 
Los muebles que están colocados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo 

revestimiento y sin zócalo, salvo indicación en contrario. 
Además de adquirir el material, el Contratista presentará a la Inspección de Obra para su aprobación, 

muestras de todos los materiales especificados. 
En todas las aristas vivas de las paredes revestidas se colocarán guardacantos de P.V.C. redondeado, 

adheridos con adhesivo sintético especial para superficies brillantes y secas, aprobado por la Inspección de 
Obra o cantoneras galvanizadas colocadas con el revoque para reforzar la arista. 

Al adquirir el material para su revestimiento, el Contratista tendrá en cuenta que al terminar la obra 
deberá entregar a la Inspección de Obra piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad equivalente al 5 % de 
la superficie colocada de cada uno de ellos. 

Si el revestimiento fuera colocado especialmente, la reserva será del 10%. La cantidad mínima será 
de 1m2. 

 
7.2 Revestimientos cerámicos  

Se ejecutarán en los locales y hasta el nivel que se indique en los planos y la planilla de terminación 
de locales. Serán del tipo tamaño y color, según se especifique en la planilla de terminación de locales. Las 
piezas deberán presentar superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas ni ralladuras, 
grietas o cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y aristas rectas. La Contratista, una vez obtenida la 
aprobación de la muestra, será responsable de que todos los elementos remitidos a obra y colocados sean 
iguales a la muestra aprobada. La Inspección de obra ordenará el retiro de los mismos, aunque estuvieran 
colocados, en el caso de no ser los elementos de las características de la muestra aprobada. 
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Los revestimientos cerámicos de pared, serán de 1ra. Calidad, terminación Satinada, tamaño 20x20 
cm, tipo perla de San Lorenzo o calidad superior de marca reconocida en el mercado, se presentarán las 
muestras requeridas para la aprobación por parte de la Inspección de Obra, tanto de las piezas a colocar 
como de las marcas de pegamentos y materiales necesarios para su colocación. 

Se colocarán a partir del zócalo granítico del piso hasta la moldura de cielorraso según detalles del 
plano correspondiente. 

En la parte superior de los muros bajos en el sector de inodoros, se colocará cerámica de tapa, es 
decir, que el revestimiento cerámico cubrirá la totalidad de las superficies. 

Se colocarán guardacantos de aluminio color  a definir por la Inspección de Obra, en todas las aristas 
y perímetros de aberturas.  

La cerámica será, de 20x20 cm, 1ra. Calidad, y deberá ser aprobada por la Inspección, al igual que los 
colores y tonos indicados, los accesorios a colocar serán cerámicos color blanco para embutir, de acuerdo a 
cómputos y plano de detalles y vistas.  

La inspección de obra podrá definir el color de la cerámica como así también la forma de colocación 
y combinación de colores. 
 
 
8 .PISOS 
 

8.1 Pisos y zócalos - mosaicos graníticos 

Consideraciones generales 
El Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos que 
correspondan para la ejecución de los pisos proyectados, en un todo de acuerdo a los planos y especificaciones 
del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones 
que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas 
obras. 

Los pisos presentarán superficies regulares según las pendientes, alineaciones y niveles que la 
Inspección de Obra señalará en cada caso. Se construirán respondiendo a lo indicado en la planilla de 
terminación de locales, o en los planos de detalles respectivos, debiendo el Contratista ejecutar muestras de 
los mismos, cuando la Inspección de Obra lo juzgue necesario, a los fines de su aprobación. La superficie de 
los mismos quedará terminada en la forma que en los documentos enunciados lo establezca. 

El pulido, el lustrado a plomo o el encerado, estarán incluidos en los precios (salvo los casos en que 
solo se contrate este ítem). En las veredas y patios descubiertos se deberá dejar juntas de dilatación que 
interesarán también los contrapisos, las que se rellenarán con sellador elástico poliuretánico de 1 componente, 
que apruebe la Inspección de Obra, quien indicará asimismo la ubicación de las mismas. 

Antes de iniciar la colocación, el Contratista deberá cumplir los siguientes requisitos: 

Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán y obtener la correspondiente 
aprobación de la Inspección de Obra. 

Solicitar a la Inspección de Obra, por escrito, las instrucciones para la distribución, dentro de los locales, 
para proceder de acuerdo a ellas. La Inspección de Obra entregará planos de despieces en los casos 
necesarios. 
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En los baños, office, etc., con rejillas o tapas, que no coincidan con el tamaño de las piezas, se 
realizarán cortes a máquina. Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual. 

En los casos en que se utilice pastina para tomar juntas, se preparará y utilizará de la siguiente manera: 

1- Preparacion: Verter agua en un recipiente y agregar la pastina hasta obtener una pasta fluida y sin grumos, 
continuar mezclando hasta que el colorante quede bien disuelto y tome el color similar al mosaico utilizado. Una 
vez preparada la pastina se deberá utilizar en forma inmediata y en su totalidad, (no puede guardarse 
preparada). 

2- Utilizacion: Coloque la pastina preparada en una jarra con pico vertedor y sin manchar aplique en la junta, si 
se mancha el mosaico se deberá limpiar inmediatamente pues se seca rápidamente, a las 24 hs de aplicada la 
pastina limpiar con abundante agua (no aplicar ácido, kerosén u otros productos químicos). 

Al hacer los cómputos del material para los pisos, el Contratista tendrá en cuenta que, al terminar la obra, 
deberá entregar a la Inspección de Obra piezas de repuesto de todos los pisos en cantidad mínima equivalente 
al 5% de la superficie colocada de cada uno de ellos y nunca menos de 2m2 por cada tipo de piso. 

En las uniones de los pisos de distintos materiales, si no está prevista solía, se colocará una pieza de bronce o 
acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra. 

a- Juntas de dilatación  
Todos los pisos de veredas, patios, terrazas y galerías llevarán juntas de dilatación cada 25m2, en todo el 
espesor del contrapiso y el solado en forma coincidente. Se ejecutarán transversales a las líneas de edificación 
o muros del edificio, y además en forma perimetral a cada paño. 

Las juntas se materializarán mediante la presencia de un corte longitudinal continuo. Una vez colocado 
el piso, se limpiará la junta de dilatación de modo que no quede en ella ni polvo ni residuo alguno. Se ejecutará 
un manto de arena fina de 3 á 4cm, se llenará con fondo de junta flexible (poliestireno expandido de baja 
densidad) hasta 5 o 7mm por debajo del nivel superior del solado. Luego se aplicará un sellador poliuretánico 
tipo Sikaflex 221 o similar que sea resistente al pulido. 

Las juntas de dilatación en pisos se ejecutarán en un todo de acuerdo con las indicaciones de los planos 
respectivos, salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 

8.1.1 Colocación  

Los pisos en general serán colocados sobre contrapiso libre de material suelto, perfectamente barrido y 
mojado. Cuando éste posea juntas de dilatación, se respetarán en el piso, coincidentes en toda su longitud, por 
ello cuando se indique junta de dilatación, ésta deberá ser ubicada teniendo en cuenta las dimensiones de los 
paños en ambos sentidos a los fines de evitar cortes. 

Todos los pisos al exterior, llevarán indefectiblemente juntas de dilatación cada 9m2, ejecutada en el 
contrapiso y en el revestimiento. Las juntas se materializarán mediante espacio de 20mm ocupado con material 
inalterable comprimible. En contrapisos se utilizará poliestireno expandido de alta densidad, de 20mm, y en 
revestimientos mastic elástico especial para intemperie de 1ra calidad. 

Las líneas maestras de pisos para arranque se colocarán cada 2m en ambos sentidos. Se colocarán 
perfectamente a nivel en los locales donde no se indique rejillas de piso, y se respetarán las pendientes 
insinuadas de 5mm por metro hacia el patio en galerías.  
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Las piezas deberán estar saturadas de agua y la superficie mojada, se asentará con mezcla reforzada 
con espesor mínimo de 15mm y máximo de 30mm Para la aprobación de piezas se presentarán muestras a la 
Inspección. Deberán tener espesor uniforme, aristas vivas en todo su perímetro, sin torcimientos, alabeos o 
cachas, sin manchas en la masa y de textura uniforme.  

Los pisos deberán colocarse respetando el diseño y variedad de colores según el plano correspondiente.  

La Inspección de Obra seleccionará el material a colocar eligiendo el tipo de grano, piedra, textura y color 
de varias muestras presentadas por la Contratista. 

8.1.2 Aprobación 
El piso de mosaico granítico de 30 x 30 cm, según plano y/o Planilla de locales será Granítico Bicapa 

Pulido 30x30 blanco brillante  y se colocará a tope, peso unitario: >5.0 kg.; peso por m2: >55.0 kg.; color según 
planos y/o detalle, o equivalente que se ajuste a la especificación y norma IRAM 1522 (resistencia al choque; 
resistencia al desgaste; absorción de humedad). 

La Contratista presentará muestras de los materiales para aprobación de la Inspección de obra.  

Una vez aprobada la muestra la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que 
deberá corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, color 
y tono. El material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, extendiendo 
sobre una superficie plana mosaicos extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, tratando de que el muestreo 
los incluya a todos. 

La superficie deberá estar conformada por un mínimo de 273 piezas (~24 m2). Una vez dispuestos se 
verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las cualidades visibles, como 
diferencias de granulometría o distribución de grano, diferencia de saturación, tono o valor, manchas de óxido, 
diferencias dimensionales, espesor, ángulos, alabéos, u otro defecto, la Inspección de obra podrá rechazar la 
partida en forma parcial o total. 

La Contratista no iniciará la colocación del piso sin la aprobación de la Inspección de obra.  

Debe prever una cantidad adicional de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser 
entregadas a la Establecimiento Educativo. 

La colocación de mosaicos se ejecutará con mortero de asiento, una parte de CPN; una parte de cal 
hidratada; cuatro partes de arena mediana; preparado con la mínima cantidad de agua para obtener una 
consistencia plástica y evitar el asentamiento de los mosaicos, tal que al apoyar el mosaico sobre la misma y 
luego tratar de levantarlo produzca el efecto ventosa. 

La cara inferior del mosaico deberá ser pintada con una lechinada espesa compuesta por dos partes de 
cemento de albañilería y una parte de agua, aplicándola con una esponja de goma espuma y dejando la zona 
central sin pintar. 

La colocación del mosaico se ejecutará con mezcla seca conformada por una parte de CPN o de cemento 
de albañilería con cinco partes de arena gruesa, sin exceder 2 cm. de espesor. Una vez apoyado el mosaico, 
debe colocarse espaciador de 1.5 mm para conformación de la junta. El control de la escuadría deberá 
realizarse una vez tomado el nivel definitivo con el objetivo de asegurar el perfecto escuadramiento del piso 

       B = 80 cm. 
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      A =  60 cm.                          Distancia = 1 mt. 

 

Las mediciones que  aseguran el perfecto escuadramiento son: si se mide sobre una de las paredes (A) 
60 cm, y sobre la otra pared (B) 80 cm, al unir ambos extremos de las dos mediciones anteriores se debe 
obtener una distancia de 1m 

En las posiciones indicadas en planos, deberá ejecutarse una junta de dilatación de 5 mm (cinco 
milímetros) de espesor, conformando paños de dimensión máxima 7.20 x 7.20 m en coincidencia con la 
modulación de la estructura. 

Cuando la junta de dilatación del piso granítico coincidiera o correspondiese ejecutarse próxima a una 
junta de dilatación estructural tipo GFT 100/50, esta última conformará la junta de piso. 

Las juntas de dilatación piso granítico se ejecutarán mediante sellador Sikaflex® 221 ó equivalente 
formulación y perfomance, resistente al pulido posterior en obra. 

La colocación de pastina se hará transcurridas 24 hs. de la colocación, e irá precedida por la limpieza de 
las juntas mediante el empleo de aire comprimido. Inmediatamente se procederá a empastar las juntas con 
pastina Juan B.N. Blangino®,   o calidad superior, en proporción 1 kg. de pastina en 0.5 lt. de agua (rendimiento 
~1.0 kg de pastina por m2). El proceso de tomado de junta se iniciará mediante aspersión de agua para 
humedecer el piso y la junta, dejando que el agua libre se evapore antes de proceder a verter la pastina en la 
junta. Esta debe ser distribuida en forma homogénea mediante el empleo de un escurridor de goma para pisos, 
para que la pastina penetre en toda la profundidad de la junta. 

El proceso de curado de la pastina demanda como mínimo 24 hs. debiendo mantenerse húmedo el piso 
mediante aspersión de agua. En caso de que la superficie quedara expuesta a la acción del viento o del sol 
directo, o en tiempo caluroso y/o de baja humedad relativa (La definición de tiempo caluroso o frío para este 
caso son las mismas que describe el reglamento CIRSOC 201 para condiciones de colocación del hormigón.), 
deberá complementarse este proceso cubriendo la superficie con film de polietileno. 

Transcurrido un período de 24 hs. se procederá al pulido mecánico y lustre final a plomo, observando la 
siguiente secuencia: 

Desgrose del mosaico, con el tamaño de plato acorde al tamaño del mosaico, dureza adecuada (nº 36 / 
nº 60). 

Refinado con piedra nº 180. 

Empaste del piso y reposo de 5 a 7 días. 

Pasado de piedra fina 3F, 300 ó inglesa. 
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Plomo para acabado final. 

La limpieza de juntas y pastinado y pulido mecánico del piso se ejecutará posteriormente a la colocación 
de la totalidad de los zócalos y solías, y los marcos y tapas de cámaras de inspección vinculadas por continuidad 
con el área a terminar. 

Juntas de dilatación estructurales 

Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación para permitir la dilatación de las estructuras 
independientes. Estas se ubicarán según los planos de arquitectura. 

Se utilizarán dos ángulos de acero inoxidable o hierro protegido con zinc y esmalte, el espesor será 2mm, 
la medida de un ala será la altura de la carpeta + el esp. del piso utilizado, la otra se utilizará para fijar el perfil 
al contrapiso con tornillos de acero inoxidable cabeza fresada. El vacío se rellenará con una cinta preformada 
de P.V.C. elástica policloruro de vinilo que admita el 200% de elongación antes de la rotura. Esta cinta servirá 
de base para la colocación del sellador elástico poliuretánico de un componente Sikaflex 1A u otro sellador de 
juntas poliuretánico de un componente, resistente al agua, detergentes, etc. que sea aprobado por la Inspección 
de Obra. 
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 8.1. 3 Protección del piso 
Todos los pisos de mosaico granítico se protegerán de las manchas de óxido que pudieran provenir de 

los elementos que sobre ellos se depositan, como así también de las manchas provenientes de los desperdicios 
de ajuste de carpintería y/o de cualquier otra mancha cuyo origen esté vinculado con la ejecución de la obra. 
La Inspección de obra podrá ordenar la adopción de medidas de protección complementarias, si a su criterio la 
Contratista no hubiese adoptado las necesarias, y/o la remoción de zonas de piso afectadas por manchas que 
no pudieran ser removidas aún después del pulido. 

8.1.4 Pulido a plomo en obra 
Los pisos serán pulido a plomo, 10 días después del último empastinado. El piso para pulido se dejará 

con una mínima capa de pastina en su superficie. Se deberán realizar como mínimo, 2 pasadas de piedra 
mediana y luego 2, de piedra fina, finalizando con sal de limón para lustre. Por último se lavará con abundante 
agua, y se tratará con cera líquida  para mosaico. Se tendrá especial cuidado de tapar las rejillas durante el 
empastinado y pulido, para evitar escurrido de cemento o pastina, a las piletas de piso. El pulido de zócalos se 
realizará con  pulidora manual, al igual que todo espacio o rincón al que no lleguen los discos de las pulidoras 
de piso. 

El pulido en sanitarios se realizará con anterioridad a la colocación de artefactos, para garantizar una 
terminación adecuada, la que será aprobada por la Inspección de Obra, en cada etapa de los trabajos. 

Terminado el pulido y encerado de pisos las tareas que pudieren faltar se realizarán sobre lonas o 
cubiertas que eviten el rayado y mal trato del piso. 

 

8.2 Zócalos cerámicos 
Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano a de 

obra necesaria para la colocación de zócalos en función de las especificaciones del pliego. 

Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá presentar muestras de las piezas a utilizar  con 
15 días de anticipación para su aprobación por parte de la Inspección de Obra. 

Sin aprobación por parte de la Inspección de Obra no se podrá ejecutar esta tarea. 

Los zócalos serán de cerámica esmaltada,  de idéntico material que el piso, en todos los sectores en 
donde el piso sea de granito.  

La colocación de zócalos graníticos se realizará alineada, con pegamento impermeable, no se podrá 
cortar la capa aisladora vertical que se levanta por encima del piso terminado. En todos los casos los cortes en 
los ángulos serán a bisel ó a 45º; y las juntas de unión entre ceramicos y zócalos serán coincidentes. Los 
arranques de colocación serán marcados en obra por la Inspección. Las características de calidad, mezcla y 
colocación serán las mismas que para mosaicos. 

 

8.3 Pisos cerámicos: 

Se colocaran sobre toda la superficie indicada en los planos. Su colocación y niveles se ejecutaran  de 
acuerdo a indicaciones del fabricante y el pegamento empleado para tal fin será de excelente calidad 
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9.MARMOLERIA 

9.1 Mesadas de granito natural 

La Contratista proveerá y colocara mesadas de granito natural Gris Mara con un espesor 2,5 cm, 
ubicación y dimensiones según planos y/o detalles. Las mismas contaran con canales de desagües que 
conduzcan a las piletas correspondientes, ejecutados en fábrica,  

En todos los casos la Contratista proveerá los elementos de acuerdo a detalles indicados en planos y 
planos de detalle, pero deberá efectuar la verificación de las medidas indicadas en los mismos y el ajuste a las 
medidas definitivas de obra, previendo en todos los casos los empotramientos especificados. 

Antes de proceder a la provisión definitiva, la Contratista presentará muestras de los materiales a utilizar 
en cada caso, a la Inspección de obra. Los materiales deberán ser de primera calidad, sin fisuras, grietas o 
manchas, presentarán superficies homogéneas en cuanto a tono, granulometría y pulido, y espesores 
regulares, admitiéndose una variación máxima relativa de ± 5.0% para espesores de 20mm y de  ± 7.5% para 
espesores de 25mm. 

Los zócalos de mesadas deberán ser ejecutados sin excepción con material proveniente de la misma 
chapa, rechazándose todas aquellas piezas que por no pertenecer a la misma presente diferencias de tono y 
granulometría que resulten notorios a la vista. El mismo criterio se aplicará con las piezas que, aún proviniendo 
de la misma chapa presentaran diferencias significativas en el pulido de la superficie. Particularmente se 
verificarán las diferencias de pulido entre los cantos de zócalos y mesadas con respecto a la superficie plana 
de las mismas, no admitiéndose diferencias notorias a la vista. 

Los zócalos se pegarán a las mesadas, una vez que estas estén amuradas o fijadas a su apoyo en 
posición definitiva, mediante sellador de siliconas y las juntas se sellarán con sellador de caucho siliconado con 
funguicida. Todas las mesadas serán provistas con los agujeros especificados para la colocación de la grifería. 

Cuando se especifiquen piletas de acero inoxidable pegadas desde abajo, estas deberán ser tomadas a 
la mesada mediante tornillos y arandelas de bronce (como mínimo ocho fijaciones, dos por cada lado) y resina 
sintética, pegando el cien por cien del perímetro y superficie de contacto entre la pileta y el granito. La fijación 
deberá ser sellada desde el interior de la pileta mediante sellador de caucho siliconado con funguicida 
transparente. 

Todos los elementos metálicos que se utilicen para fijación de mesadas, zócalos, piletas, accesorios, 
solías, umbrales, etcétera, deberán ser sin excepción de acero inoxidable calidad AISI 304, bronce o chapa 
cincada por electrodeposición o por inmersión en caliente. 

 
  
10.INSTALACIONES 

 
10.1  Instalación sanitaria y de agua 

 
Generalidades  

Se deberán reemplazar todos aquellos artefactos sanitarios que por se encuentren dañados  o fuera 
de servicio. Los mismos deberán ser de idénticas condiciones o similares a los existentes 
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Todas estas instalaciones deberán ser ejecutadas con toda prolijidad, observando las disposiciones indicadas 
en los planos respectivos, en las especificaciones de este pliego, en las Normas y Gráficos de “Instalaciones 
sanitarias domiciliarias e industriales” de la ex O.S.N., y a las exigencias del Organismo que regule, administre 
y reglamente (en concesión o sin ella) el suministro de los distintos servicios sanitarios en la zona (ya sea de 
agua, cloaca y/o pluviales). 

Los trabajos se ejecutarán para que cumplan con el fin para el que han sido proyectados, obteniendo 
su mejor rendimiento y durabilidad. 

El presupuesto total debe incluir toda la mano de obra necesaria (realizada por personal 
especializado en instalaciones sanitarias) para la ejecución del trabajo así como la provisión de todos los 
elementos descriptos en cada una de las instalaciones detalladas. Para ello ejecutará la  excavación, rellenos, 
apisonados, cortes de muros y formación de arcos para pasos de cañerías, recortes y rellenos de canaletas 
para colocación de los conductos de agua, de desagües o de ventilación, los soportes de las instalaciones 
suspendidas, ejecución de las diversas juntas de los distintos materiales que se empleen en las cañerías con 
su material de aporte, las grapas, los clavos ganchos, los apoyos especiales, las soldaduras, etc., y todo lo 
relativo a las piezas de cañerías tales como curvas, codos, tes, reducciones, ramales, etc.. 

Del mismo modo estarán a su cargo las piezas que no se mencionaran expresamente, pero que fueran 
necesarias para la perfecta terminación y funcionamiento de las instalaciones. 

El “Contratista” deberá entregar los trabajos totalmente terminados y en perfecto funcionamiento. 

Los materiales, artefactos y accesorios a emplear en esta obra serán de marca acreditada, aprobados 
por Normas IRAM, ser de primera calidad, debiendo cumplir con los requisitos de estas especificaciones y 
con la aprobación de la Inspección de Obra. 

Los planos y especificaciones preparadas por el “Comitente” indican de manera general las Normas 
que deben regir las instalaciones, los recorridos esquemáticos de cañerías, así como la ubicación de 
artefactos.  

 

Las inspecciones que deberán realizarse  serán por cuenta exclusiva del “Contratista” y en presencia 
del “Inspección de Obra”.  Se anunciarán a éste, con la anticipación de 72 horas, el día y la hora en que se 
llevarán a cabo. 

Si fuese necesario la “Inspección de Obra” podrá exigir la repetición de las inspecciones y pruebas 
que estime conveniente ya sea durante la realización de los trabajos o a la finalización de los mismos, sin que 
por ello se exija una retribución especial. 

Las pruebas hidráulicas que se realicen deberán tener la aprobación del “Inspección de Obra” por 
escrito, antes de procederse al cierre o tapado de las cañerías. 

El “Contratista” deberá realizar las inspecciones y pruebas que se le exijan y cuando la Inspección se 
la ordene. 

Los ensayos mencionados y la posterior aprobación de los trabajos, no eximirán al “Contratista” de 
su responsabilidad por el funcionamiento defectuoso de las instalaciones e inconvenientes que se produzcan, 
debiendo comprometerse a efectuar cualquier reparación o modificación que éstos requieran y que se 
constaten en el período de garantía. 
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Las instalaciones deberán quedar en perfecto estado de funcionamiento, sin tener derecho alguno a 
indemnización o pago por ese concepto. Se deja establecido que dichas modificaciones y reparaciones 
comprenden también a la mampostería, revoques, revestimientos, pisos, cielorrasos, pinturas y accesorios 

 
10.2 Artefactos y accesorios: 
Comprende la provisión y colocación de todos los artefactos, griferías y accesorios necesarios para el 

correcto funcionamiento de las instalaciones 
10.2.1 Inodoro “alto” p/ discapacitado, con mochila: 

Serán marca Ferrum, línea Espacio, color blanco. Constarán del inodoro, propiamente dicho, la 
mochila 
de descarga con todo su equipamiento interno, el asiento y tapa de madera laqueada, los herrajes 
cromados y los barrales fijos y rebatibles que prevé la línea Espacio 

La conexión de inodoros a la descarga cloacal, se hará por medio de porta bridas de PVC y bridas de 
goma. Los inodoros, se fijarán al piso con bulones de bronce con arandela metálica y de neopreno. La 
junta entre el artefacto y el piso como también entre los lavatorios y cerámicos, será rellenada con 
cemento blanco y prolijada con cuidado. 
10.2.2 Lavatorio 1 bacha acero inoxidable, 1 canilla: 

Serán marca Johnson, modelo O300L. Se proveerán con todos los accesorios para su conexión. 
Se fijará a la mesada de granito natural, del modo  que mejor garantice su solidaridad ante los 

esfuerzos y su estanqueidad. 
10.2.3 Lavatorio para discapacitados: 
Serán marca Ferrum, línea Espacio, color blanco. Constarán del lavatorio, propiamente dicho y todos los 
accesorios para su conexión.. 
La grifería será Automática FV, Línea Pressmatic, con palanca para discapacitados. 
.10.2.4 Espejo p/ baño discapacitado: 
Serán marca Ferrum, línea Espacio. Constarán de todos los accesorios para su instalación.  
10.2.5 Mesadas de granito natural: 
Se proveerán mesadas de granito Gris Mara, con todos los accesorios para su firme sujeción, de 2cm de 
espesor, con la ubicación y medidas que se expresan en planos generales y de detalle. Tendrán zócalos 
del mismo material de 5cm de altura, tanto en los laterales superiores como en el frente inferior. 
10.2.6 Porta rollos de papel higiénico: 
Serán de acero inoxidable, pulido mate. Se colocará junto al inodoro. 
10.2.7  barral rebatible con portarrollo de 3 cm de diámetro, 80 cm de largo, de aluminio terminado con 
pintura poliuretánica de color azul y una barra fija de sujeción 

10.2.8 barral tipo fijo 80 cm  

10.2.9 Tanque de reserva : capacidad 650 lts tricapa 

 
Instalación de Agua Corriente 
10.2.10 Caños Termofusión Ø 0,013: 
10.2.11 Caños Termofusión Ø 0,019: 
10.2.12 Caños Termofusión Ø 0,025: 
10.2.13 Caños Termofusión Ø 0,032: 
10.2.14 Válvulas esféricas fusión Ø 0,013: 
10.2.15 Válvulas esféricas fusión Ø 0,019: 
10.2.16 Válvulas esféricas fusión Ø 0,025: 
10.2.17 Válvulas esféricas fusión Ø 0,032: 
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Las cañerías de agua fría y caliente serán de polipropileno termosoldables con accesorios específicos 
conectándose mediante la técnica y uso de termofusoras; según estrictas indicaciones de la casa fabricante. 
Los diámetros indicados son en milímetros de interior de cañería. En caso de que es sistema adoptado sea 
con medición exterior, se deberá siempre usar el diámetro igual o inmediato superior interior. 
Comprende la ejecución de los trabajos indicados en la documentación gráfica y en el presente pliego. 
La cañería de Polipropileno Copolímero Random 3, que quede amurada bajo contrapisos, se revestirá con 
una doble mano de pintura asfáltica y una vuelta de fieltro alquitranado. 
Todas las cañerías externas como montantes o distribuciones que inevitablemente deban quedar vistas 
tendrán soportes o grapas, fijas y deslizantes según expresas instrucciones de la casa fabricante, tanto para 
agua fría como para agua caliente. La separación entre estas sujeciones será en todos los casos modulada. 
Las llaves de paso en general se ubicarán según plano y en lugares accesibles. Se colocarán llaves de paso de 
bronce cromado con asiento de todos los accesorios o cañerías no recubiertas, se protegerán con bandas 
autoadhesivas Band o equivalente. 
Aquellos tramos a la intemperie como así también colectores, montantes, bajadas, etc. se protegerán con 
bandas autoadhesivas para Intemperie. O se usarán directamente aquel tipo de cañerías que cuenten con 
dicha protección por las casas fabricantes, como por ejemplo “COVERTHOR” PARA INTEMPERIE. 
Los ruptores de vacío y ventilaciones de tanques de reserva serán protegidos con malla inoxidable de trama 
fina. 
10.2.18 Canilla de servicio c/ pico manguera en nicho: 
En los lugares indicados en planimetría de instalación de agua, se colocarán una (1) canillas de servicio de 
primera calidad, tipo “FV” o de calidad superior. Estas canillas contarán con pico adaptador para manguera 
de media pulgada y se alojarán en nichos de acero inoxidable, embutidos en los muros. Se cuidará que la 
altura de colocación de las canillas permita la carga de un balde. 
10.2.19 Colector Ø 0,032m: 
Se ejecutarán tres (3) colectores de 32mm de diámetro, en los tanques de reserva. Para las cañerías y 
válvulas, se establecen los estándares de calidad indicados en los puntos 18-30 a 18-37. 
10.2.20 Colector Ø 0,019m: 
Se ejecutará un (1) colector de 19mm de diámetro, en el tanque cisterna 
 

10.3 Instalación pluvial 
 

El criterio de evacuación  de los desagües pluviales será el siguiente:  
Las cubiertas livianas de CHAPA desaguarán las aguas de lluvias que reciban a través de canaletas de chapa 
galvanizada de sección según detalle  
10.3.1 Cañería Pluvial: 
Las cañerías enterradas (caños y accesorios) serán de polipropileno sanitario (PPN), específicas para la 
conducción de aguas de lluvia. Seguirán el mismo estándar de calidad que las empleadas para los desagües 
cloacales y serán colocadas siguiendo las pendientes indicadas en planos, calzándose en forma conveniente 
sobre una cama de arena humedecida de 5cm de espesor. 
 
10.3.2 Canaletas HºGº: 
El agua de las cubiertas livianas será recogida por canaletas de chapa de hierro galvanizado, Nº 20, con 
secciones apropiadas para los caudales que cada faldón proporcionen, En ningún caso, la sección de las 
canaletas será menos a 0,15 x 0,15m. 
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10.3.3 Gárgolas de libre escurrimiento de chapa: se ejecutarán en todas las canaletas de chapa, que reciben 
las Aguas de lluvia de los techos de chapa, ubicadas en los espacios intermedios entre las columnas de 
descargas y/o en los lugares indicados en los planos, se realizarán en chapa y de una sección de 7 cm x 12 cm 
en forma rectangular y por encima del primer tercio de altura de la canaleta, medidos desde el fondo de la 
misma. con el objetivo de prever el escurrimiento de las Aguas de lluvia en forma libre, en caso de existir 
taponamientos en los Embudos de captación de Agua. 

10.3.4  Cenefas, babetas, canaletas (Incluye: grampas, soportes, etc.) 
La Contratista deberá presentar muestras de las piezas de chapa y su plegado respetando el diseño de las 
piezas desarrollado según plano de detalle, con 15dias de anticipación para la aprobación de la Inspección 
de Obra. 
Se deberán colocar las babetas y/o cenefas faltantes, amurándolas lateralmente a los muros de mampostería 
mediante tarugos y tornillos con arandelas de goma y sellando las juntas con silicona. 
Previo a la realización de los cierres de Zinguería se procederá a efectuar en todo su perímetro, tres manos 
de pintura impermeabilizante fibrada de base acuosa, aplicada a pincel sobre la sección o perfil del panel 
para lograr protección del alma de poliuretano de las radiaciones ultravioletas y deterioros que pudieran 
ocasionar los factores e inclemencias  del clima. Sin aprobación por parte de la Inspección de Obra no se 
podrá ejecutar esta tarea  
Las cenefas y cierres laterales serán de chapa galvanizada Nº 22 prepintada color a definir por la Inspección 
de Obra y llevarán como mínimo dos plegados horizontales en toda su longitud para su rigidización. La 
cantidad de plegados será según detalle y las uniones entre piezas serán soldadas y selladas. Todo el sistema 
deberá ser pintado del mismo color que las canaletas. 
 
 
 10.3.5 Caños de bajada Pluvial 0,10 x 0,10m: 
Todas las cañerías de descarga vertical y piezas accesorias serán chapa de hierro galvanizado, Nº 20, con las 
secciones y ubicaciones indicadas en planos. Estos elementos de chapa galvanizada recibirán, previa 
aplicación del mordiente apropiado, el mismo tratamiento de pintura que las columnas metálicas. 
10.3.6 Pendiente cañerías: La pendiente mínima de las cañerías en sus tramos horizontales será de 1 mm / 
m. Ídem la de los fondos de los albañales  

10.3.7 Boca de desagüe: Se colocarán en coincidencia con la ubicación de las columnas de descarga, y al pié 
de estas Bocas de Desagüe Abiertas, con desarenador incorporado y marco y reja metálica de terminación, 
las cuales servirán para captar las Aguas de Lluvia y Baldeo del Patio Central además de las Aguas de Lluvias 
provenientes de los techos.   

 

10.4 Instalación eléctrica 

GENERALIDADES 

 
Este ítem comprende la ejecución de las instalaciones eléctricas según lo indicado en los planos 

específicos y lo requerido en las presentes especificaciones particulares; así mismo incluye los trabajos y 
materiales necesarios para el eficaz cumplimiento de las tareas, así como todos los trabajos que sin estar 
expresamente indicados en las presentes especificaciones sean necesarios para la correcta ejecución y 
funcionamiento de las instalaciones. 
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La Contratista será responsable de la ejecución de la totalidad de la instalación eléctrica, de acuerdo al buen 
arte de la construcción, debiendo verificar todos los datos, cálculos y detalles necesarios. Cuando a su criterio 
verifique error en algún dato, deberá comunicarlo por escrito a la Inspección de Obra, con las pruebas, 
documentación y detalles que correspondan para su evaluación, y nueva  orden por escrito. 
Se considerara que el contratista ha visitado el lugar donde se realizaran los trabajos de instalación, y que ha 
comprobado el estado actual y que después de una detallada inspección visual, ha incluido en el monto del 
presupuesto todos los gastos para que la obra quede concluida y en correcto estado, en consecuencia, una 
vez iniciada la instalación no podrá invocar olvidos o cambios de situación  que fundamenten reclamos por 
un monto mayor que el presupuesto ofertado. Si a su criterio existiera alguna tarea  no especificada en el 
pliego y/o planos y/o planillas, deberá presentar una nota adjunta a la oferta con dichas observaciones y sus 
posibles costos. 
Deberán considerarse incluidos los trabajos y provisiones necesarias para  efectuar  las  instalaciones 
proyectadas, comprendiendo en general los que se describen a continuación: 

 La apertura de canaletas en muros, en losas, entrepisos, etc., ejecución de nichos para alojamiento 
de las cajas que contendrán los tableros seccionales y demás accesorios de las instalaciones. 
Empotramiento de grampas, cajas y demás obras de mano inherente a estos trabajos.- 

 La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, tuercas, boquillas,  conectores, cajas 
de paso y derivación, etc. Y en general de todos los elementos integrantes de las canalizaciones 
eléctricas, cualquiera sea su destino y características.- 

 La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, elementos de conexión, 
interruptores, tomacorrientes, Tableros Seccionales, dispositivos de protección, etc. En general, 
todos los accesorios que se indican en los planos correspondientes para toda la instalación eléctrica, 
y los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto funcionamiento  de las 
mismas de acuerdo a sus fines.- 

 Todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas, y en perfecto estado de 
funcionamiento, aunque los mismos no están  particularmente mencionados en las 
Especificaciones o Planos.- 

 Teniendo en cuenta que las obras se realizarán en un edificio que seguirá en funcionamiento. El 
Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del 
área de las obras, para salvar perturbaciones evitables en el desarrollo de las actividades 
académicas. 

 Asimismo se especifica que este retiro debe ser diario, a fin de evitar todo tipo de acumulaciones.  
 Al completar los trabajos inherentes a su contrato, el Contratista retirará todos sus desperdicios y 

desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo retirará todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su 
equivalente. 

 Si las exigencias  de  las  normas y reglamentaciones citadas obligaran a realizar trabajos no 
previstos en las especificaciones y planos, la  Inspección  de  Obra no aceptará excusas por 
omisiones o ignorancias  de reglamentaciones vigentes que pudieran incidir sobre la oportuna 
habilitación de las instalaciones. 

RESPONSABILIDADES 



 
 

29 
Dirección Provincial de Arquitectura e Ingeniería en Salud 

Dirección General de Recursos Físicos y C. H. 
Juan de Garay 2880 – (3000) Santa Fe - Tel: (0342) 4588800  int. 3153-54 

 
 

El contratista será el único responsable por perdida, robo o daño a los elementos o materiales propios 
o provistos por el comitente y por daños a terceros, incluye en este ítem las pertenencias muebles, inmuebles 
y de equipos o instalaciones. 
En todas las tareas contratadas deberá cumplirse con las normas vigentes de instalación y construcción, tanto 
en la calidad de los materiales como en la forma de aplicación por lo tanto el contratista será el responsable 
ante todas la reparticiones por cualquier reclamo que pudiese surgir y las modificaciones que fuera necesario 
realizar serán por cuenta del mismo. 

El contratista será el único responsable por el pago de impuestos, derechos, tasas, contribuciones y 
cualquier otro concepto por tributo concerniente a su actividad empresarial. 

Todo costo o tasa y/o multa que pueda surgir en el uso de lo ocupación de la vereda y/o trasgresión 
de a los horarios de carga y descarga de materiales estará a cargo del contratista. 

Será responsabilidad directa del contratista todas las obligaciones referentes a vallados de seguridad, 
carteles indicadores y todas las precauciones obligatorias y pertinentes para su personal, los sub.-contratistas 
y para terceros que sean necesarias para el normal desarrollo de los trabajos y evitar accidentes, como 
asimismo de la aplicación de la ley de seguridad de higiene en el trabajo y todas sus normativas vigentes a 
fecha. 

El contratista será el responsable de que el personal a su cargo, ya sea propio o sub.-contratado que 
realice cualquiera de los trabajos, cuente con los aportes de ley correspondientes y con un seguro de 
accidentes de trabajo ART y demás seguros solicitados en el presente pliego. 

Entrega de Documentación e Inicio de Obra. 
La Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra 15 (quince) días, después de firmado el contrato, la 
siguiente documentación Técnica para aprobación, a saber: 

 Pliego final para ejecución de obra de instalación eléctrica. 
 Planos de la Instalación eléctrica con la ubicación y características de las cañerías, cajas, 

cables, componentes y demás elementos de la instalación.  
 Planos de Vistas. 
 Planos Unifilares de Tableros.  
 Planilla de Cargas. 

CONOCIMIENTO DEL LUGAR 
Cada oferente deberá haber inspeccionado el sitio y área de la construcción para comparar 

conclusiones con los Planos y Especificaciones. Quedando este informado y satisfecho en todo lo que él 
considere necesario para llevar a cabo su oferta de contrato, incluyendo las condiciones generales del 
trabajo, requerimientos de mano de obra, acceso, obstrucciones, horarios de trabajo, etc. 

Una vez presentada la propuesta, y aceptada por el Comitente, no se hará ninguna concesión o 
modificación en el precio por no haber hecho el Contratista sus comparaciones, previsiones e inspecciones. 
Incluyendo las interferencias que puedan surgir por actividades desarrolladas por el Comitente u otros 
Contratistas o debido a errores u omisiones por parte del Contratista. 

INTERFERENCIA CON OTRAS INSTALACIONES 
La posición de las instalaciones indicadas en los planos es aproximada y la ubicación exacta deberá 

ser consultada por el Contratista con la Dirección de Obra, procediendo conforme a las instrucciones que 
esta ultima imparta 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y REGLAMENTACIONES 
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Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución y materiales, además de lo establecido en 
estas Especificaciones Técnicas Particulares y planos correspondientes, con las normas y reglamentaciones 
fijadas por los siguientes organismos: 

 Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM.). 
 Asociación Electrotécnica Argentina. 
 Dirección de Bomberos. 
 Compañía Proveedora de Energía Eléctrica (EPE). 
 Ordenanzas municipales de la ciudad de Reconquista. 

Dará cumplimiento a todas las ordenanzas municipales y/o leyes provinciales o nacionales sobre 
presentación de planos, pedido de inspecciones, etc.,  siendo en consecuencia responsable material de las 
multas y/o atrasos que por incumplimiento y/o error en tales obligaciones.- 
El Contratista será responsable y  tendrá a su cargo las multas resultantes por infringir las disposiciones en 
vigencia.- 

El Contratista cumplirá y hará cumplir a sus Subcontratistas las normas vigentes en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo, sean estas de carácter nacional y/o municipal. (Ley de Higiene y Seguridad 
de Trabajo Nº. 19.587 y Normas de Salud y Seguridad en la Construcción según Decreto Reglamentario Nº 
1069/91- B. O. 09/01/92 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Decreto 911/1996). 

NORMATIVA 
Todos los componentes (materiales, artefactos de iluminación, elementos de protección y 

maniobra.), y trabajos a realizar, deberán estar en un todo de acuerdo con las normas IRAM e IEC, las 
recomendaciones realizadas por el reglamento de baja tensión de la AEA (Asociación Electrotécnica 
Argentina), y toda reglamentación nacional y/o local referente al tema; de manera tal de preservar la 
integridad de las personas y las instalaciones, como así también de incrementar la confiabilidad de estas 
últimas. 
NOTA: Todos los componentes construidos en material plástico deberán responder a los requisitos de auto 
extinguibilidad  de la norma IEC. 

INSPECCIONES 
El Contratista solicitará por escrito a la Inspección de Obra durante la ejecución de los trabajos, las siguientes 
inspecciones: 

 Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de ser tapadas las canalizaciones 
 Luego de ser pasados los conductores y antes de efectuar su conexión a artefactos y 

accesorios. 
 Durante la ejecución de la puesta a tierra y su medición la cual debe estar certificada por un 

electricista matriculado. 
 Cuando se hallan montado y armado los tableros seccionales y el tablero principal. 
 Después de finalizada la instalación. 
 Medición de las corrientes de carga en las distintas fases, en una prueba piloto simulando el 

funcionamiento normal del establecimiento. 
Todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las pruebas técnicas y comprobaciones que la 
Inspección de Obra estime conveniente. 

ENSAYO Y RECEPCION DE LAS INSTALACIONES 
Cuando la Inspección de Obra lo solicite, el Contratista realizará todos los ensayos que sean 

necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen 
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satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la Inspección de la Obra, debiendo el Contratista 
suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o bien, si se lo requiriese, 
contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la Inspección de Obra para llevar a cabo 
las pruebas. 

Cualquier elemento que resultase defectuoso, será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por el 
Contratista, sin cargo alguno y hasta que la Inspección de Obra lo apruebe. 

Una vez finalizados los trabajos, la Inspección de Obra o su representante autorizado efectuarán las 
inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su 
ejecución se ajuste a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y 
rendimiento que a su criterio sean necesarias. 

Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con instrumental y 
personal que deberá proveer el Contratista. La comprobación del estado de aislamiento, debe efectuarse con 
una tensión no menor que la tensión de servicios, utilizando para tensiones de 380 o 220 v, megohmetro con 
generación de tensión constante de 500 volts como mínimo. 

Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor, deben hallarse cerradas todas las 
llaves e interruptores y conectados los artefactos y aparatos de consumo. Para la comprobación  de la 
aislación entre conductores, no deben estar conectados los artefactos y los aparatos de consumo, debiendo 
quedar cerrados todas las llaves o interruptores. 

Cuando estas comprobaciones se realicen para varias líneas en conjunto, deben mantenerse 
intercalados todos los fusibles correspondientes.  
El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre conductores, con cualquier estado de 
humedad del aire, será no inferior a 1000 Ohm por cada volt de la tensión de servicio, para cada una de las 
líneas principales, secciónales, subseccionales y de circuitos. 
Si la comprobación se llevase a cabo para un grupo de líneas y el valor resultara inferior al mínimo 
establecido, deberá comprobarse que la resistencia de aislación de cada una de ellas, no resulte inferior al 
mínimo indicado anteriormente. 

Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la Inspección de Obra, permitirán efectuar la 
recepción provisoria de las instalaciones. En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por 
haberse comprobado que las instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento 
exigido o no cumplen los requisitos específicos en cualquiera de los aspectos, se dejará en el acto constancia 
de aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que el Contratista deberá efectuar a su cargo para 
satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dárseles cumplimiento, transcurrido el 
cual será realizado nuevas pruebas con las mismas formalidades. Salvo indicación en contrario en el contrato, 
a los 180 días de ésta, tendrá lugar la recepción definitiva. 

En el caso en  que se descubriesen fallas o defectos a corregir, se prorrogará la recepción definitiva, 
hasta la fecha que sean subsanados con la conformidad de la Inspección de Obra.  

Es requisito previo, para otorgar la recepción definitiva, la entrega de los planos aprobados por la 
repartición correspondiente.  

Terminados los trabajos de electricidad (ejecutados por un instalador electricista matriculado) se 
deberán confeccionar en original y tres copias heliográficas para su aprobación pertinente y archivo 
correspondiente. 
Al requerimiento de la Inspección de Obra, si lo estima conveniente, la recepción provisoria podrá hacerse 
parcialmente en sectores de la obra ya terminados. 
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TABLEROS 
Los tableros se presentarán totalmente armados, los ensayos se realizaran en fábrica o en obra, según 
indique la Inspección de Obra, responderán a las normas en vigencia y como mínimo comprenderán: 
1-Verificación de equipamiento 
2-Verificación de detalles de terminación 
3-Control de Circuitos 
4-Verificación de resistencia de aislamiento. 

a- Protecciones 
Los dispositivos de maniobra y protección utilizados deberán ser de primera marca (ABB, SIEMENS, GRUPO 
SCHNEIDER o similar), aptos para uso domiciliario y deberán cumplir con las normas IEC aplicables a cada uno 
de ellos. 
Deberá estar garantizada la sencilla individualización de los dispositivos, facilitando la inspección de los 
mismos, como así también su mantenimiento y/o recambio. Para ello, deberán ser montados sobre un 
contrafrente extraíble y poseer una leyenda de identificación que se corresponda con el servicio prestado, 
en correspondencia con la codificación establecida en los esquemas unifilares y funcionales de final de obra. 
Los calibres de los dispositivos a instalar serán conforme a los esquemas unifilares y/o planos presentados. 
Acorde a la corriente nominal y capacidad de ruptura en el punto de instalación. 

Los dispositivos de protección ubicados en serie (cascada) deberán estar correctamente coordinados, 
de manera de circunscribir la falla a la menor área posible. 
Para la alimentación a los dispositivos de protección se podrán utilizar peines de conexión, siempre y cuando 
los mismos soporten los efectos asociados a la corriente de servicio y la corriente de falla en el punto de 
instalación. 

Como dispositivos de cabecera se utilizarán interruptores diferenciales tipo serie F200 de ABB 
(SIEMENS O TELEMECANIQUE): con una sensibilidad de 30 mA y apto para corrientes Tipo A. 
Como protección contra sobrecargas y cortocircuitos se utilizaran interruptores termomagneticos curva C, 
según norma IEC 60898 para los tableros seccionales. En cada caso en particular remitirse al esquema unifilar 
correspondiente. 

b- Construcción 
Podrán ser de fabricación estándar, debiendo ser: ininflamables, no higroscópicos y con rigidez mecánica 
adecuada. 

El grado de protección será como mínimo IP41 o IP31D. No tendrá partes con tensión accesibles 
desde el exterior, aun con la puerta abierta. El acceso a las partes con tensión será posible solo luego de la 
remoción de tapas o cubiertas mediante el uso de herramientas. 

Los Tableros Seccionales deberán ser del tipo modular, permitiendo las ampliaciones futuras. A su 
vez, por idénticas razones, se deberá dejar un espacio libre de reserva de, al menos, el 20 %. 

Los Tableros Seccionales estarán montados sobre la pared y ubicados a una altura tal que el operario, 
que este encargado de su operación y/o mantenimiento, pueda realizar dichas tareas estando de pie frente 
al mismo. 

No se permitirá la realización de empalmes dentro de los tableros, la conexión a los circuitos 
exteriores se realizará mediante borneras. 

Los conductores no podrán estar flojos ni sueltos en su recorrido dentro del tablero.  
Se deberá prever suficiente espacio interior como para permitir un montaje holgado de todos los 

componentes y facilitar el acceso, recorrido y conexionado de los cables, teniendo en cuenta sus dimensiones 
y radio de curvatura mínimo. 
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No podrán instalarse otros conductores que los específicos a los circuitos del tablero en cuestión; es 
decir, no podrá usarse el tablero como caja de paso o empalme de otros circuitos. 

Las extremidades deberán ser preparadas de manera apropiada al tipo de borne a conectar, a fin de 
garantizar una conexión eléctrica segura y duradera, que evite la aparición de puntos calientes. 

Los tableros seccionales deberán estar armados de la siguiente manera: 
 Aquellos que alimenten más de 5 circuitos poseerán barra de fuerza para distribución, barra 

de neutro y otra barra para tierra. 
 Bandeja porta/elementos. En la misma se montaran todos los aparatos de protección y 

maniobra, borneras, etc.  
 Se deberá instalar un frente metálico calado (contrafrente), de manera tal que asomen 

únicamente las palancas para accionamiento de los interruptores. El mismo podrá girar a 
través de bisagras o ser removido, únicamente mediante el uso de herramientas.  

 Todos contaran con puerta ciega asegurada mediante cerradura, candado u otro elemento 
que impida el acceso del personal no autorizado. 

c- Esquemas eléctricos 
Cada uno de los tableros incluidos en esta provisión deberá tener un porta planos en el que se alojará 

una copia de los esquemas eléctricos finales de obra del mismo. 
El portaplanos deberá estar fijado, preferentemente, en su interior. Si esto no fuese posible podrá 

estar ubicado en las proximidades del mismo, teniendo presente que el portaplanos deberá evitar que los 
planos alojados en su interior sean agredidos por el polvo y la humedad presentes en el ambiente. 

LLAVES Y TOMAS  
Las llaves serán de corte rápido y garantizadas para intensidades no menores de 6 Amperes, la altura 

de emplazamientos estará de acuerdo a normas y oscilara entre 1.20 y 1.30 m del nivel de piso, excepto 
situaciones o condiciones especiales a considerar. Serán  de primera calidad, del tipo normalizado y fabricado 
bajo normas IRAM. 

Los tomacorrientes en su totalidad tendrán puesta a tierra serán de primera calidad, del tipo 
normalizado y fabricado bajo normas IRAM para una intensidad mínima de 10 Amperes (2x10 + T) y su 
conexión se ejecutará respetando la polaridad 

DISTRIBUCION DE CARGAS 
Las cargas monofásicas deberán ser distribuidas entre las tres fases de manera tal de lograr un 

desequilibrio en las corrientes de línea: inferior al 10 % en barras del Tablero General, e inferior al 25 % en 
barras de los Tableros Seccionales. 
 
 
 
11.CARPINTERIA INTERIOR DE ALUMINIO 
  

11.1.1 Generalidades 
En la colocación de los marcos de carpinterías metálicas, premarcos de aluminio, y herrería en 

general, se tendrá especial cuidado de que las grampas hayan sido perfectamente aseguradas picándose la 
superficie del ladrillo donde debe estar adherido el marco y llenando cuidadosamente la junta con mortero 
de cemento 1:3 con objeto de proteger las mismas de filtraciones o movimientos. En los casos en que las 
grampas deban asegurarse a superficies de hormigón armado deberán preverse tacos de madera. 
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Los marcos de carpinterías de chapa plegada deberán ser llenados previamente con mortero de 
cemento 1:3, debiendo asegurarse el llenado completo, el escuadrado y aplomado de los mismos. 

Los colores de los marcos, hojas y/o contravidrios, serán los especificados en planos, y detalles, pero 
los mismos podrán ser modificados por la Inspección de Obra para combinar hasta 3 tonos por abertura.  

La Contratista tiene la responsabilidad de asegurar que la perfilería y las carpinterías se ajusten a las 
especificaciones del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. Para ello deberá instrumentar el 
seguimiento de los procesos de provisión en tiempo y forma de los elementos componentes, además de lo 
indicado en el este apartado. 

La Contratista deberá solicitar una auditoria de calidad final de obra al departamento técnico del 
fabricante de perfilería de aluminio, la que certificará por escrito la calidad de los trabajos realizados. La 
Inspección de Obra no aprobará trabajos parciales o totales ni recepcionará carpinterías sin la certificación 
del fabricante. 

11.1.2 Contacto del aluminio con otros materiales 
En caso de contacto entre aluminio y cualquier elemento de la estructura metálica y/o carpintería de 

chapa de hierro, deberá tratarse previamente la superficie de hierro con un esquema de protección mediante 
fosfatizado previo y aplicación posterior de dos manos de antióxido al cromato de zinc. En caso de tratarse 
de elementos de chapa de hierro galvanizada, estos serán previamente desengrasados y se aplicarán dos 
manos cruzadas de ALBA® Wash Primer o Wash Primer Sherwin Williams®.  

Todos los puntos de contacto entre las carpinterías y hormigón o mampostería serán sellados 
mediante sellador de caucho siliconado incoloro Dow Corning® RTV 732 o equivalente formulación que 
cumpla con la norma IRAM, aplicado sobre cordón flexible de soporte de sección circular. 

Todos los puntos de contacto entre marcos de aluminio y elementos de hierro deberán ser aislados. 
En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de hierro sin tratamiento previo de dos manos de 
pintura epoxi al cromato de zinc Schori® C 304 o equivalente calidad y performance, de acuerdo al 
procedimiento de preparación de superficie y aplicación de esquema de protección anticorrosivo descripto 
en la especificación  

11.1.5 Amure de carpinterías 
En la colocación de los marcos de carpinterías, premarcos de aluminio, y herrería en general, se 

tendrá especial cuidado de que las grampas hayan sido perfectamente aseguradas picándose la superficie 
del ladrillo donde debe estar adherido el marco y llenando cuidadosamente la junta con mortero de cemento 
1:3 con objeto de proteger las mismas de filtraciones o movimientos. En los casos en que las grampas deban 
asegurarse a superficies de hormigón armado deberán preverse tacos de madera. 

11.1.6 Sellado de juntas 
Todas las juntas de carpinterías se deberán sellar mediante sellador de caucho siliconado incoloro 

Dow Corning® RTV 732 o equivalente formulación que cumpla con la norma IRAM. 

Cuando sea pertinente el empleo de burletes para el sellado, estos deberán responder a la norma 
IRAM 113001, BA 6070, B13, C12. 

Cuando sea pertinente la colocación de felpas para asegurar la hermeticidad, estas serán de base 
tejida, de polipropileno rígido con filamentos de polipropileno siliconados. 

11.1.7 Limpieza y ajuste 
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Todos los perfiles deberán ser liberados de sus protecciones y limpiados hasta eliminar todas las 
marcas de identificación, manchas, y polvo, debiéndose entregar la carpintería limpia y en funcionamiento, 
estando a cargo de la Contratista el ajuste final de todos los elementos integrantes del sistema. 

Los perfiles y/o carpinterías que presentaran manchas indelebles o cualquier otro defecto producido 
durante el transcurso de la obra, que a criterio de la Inspección de Obra resulten notorios a la vista, deberán 
ser reemplazados parcial o totalmente por la Contratista. 

11.1.8 Colocación en Obral 
La Contratista deberá disponer para el montaje de las carpinterías de aluminio de personal calificado 

para tal fin. Las carpinterías deberán colocarse previendo juntas de dilatación para absorber los movimientos 
por diferencia de temperatura, trepidaciones y/o acción del viento. Las juntas serán ≥ 3 mm. 

 
11.2 Carpinteria de madera - colocacion 
Para su colocación llevarán grampas de fijación de chapa o madera, que se empotrarán al muro con 

mortero de concreto 1:3. Los marcos se protegerán con barniz diluido y el espacio entre los mismos y la 
mampostería se llenará con mortero de cemento colado. Los marcos de las puertas llevarán adosado un 
listón rigidizante en su base y las ventanas en sus ángulos para mantener la escuadría, que no podrán ser 
retirados hasta que el amure sea firme y consistente. 

 
 

12. VARIOS 
 
12.1 Alero  y pérgola de estructura metálica  
De acuerdo a lo indicado en los planos adjuntos se deberá realizar un  alero con estructura metálica  

 
12.2 Limpieza Final de Obra 

a) Al finalizar los trabajos el Contratista entregará la obra perfectamente limpia, sea esta del carácter 
parcial y/o provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento que haya quedado sucio 
y requiera lavado, como vidrios, revestimientos, escaleras, solados y cualquier otro elemento que 
haya sido afectado. 

b) Previamente a las tareas de la Limpieza Final de Obra, se deberá procederse al retiro de la misma de 
las máquinas y equipos, materiales sobrantes y desperdicios utilizados durante el desarrollo de los 
trabajos. 

c) Todos los trabajos de limpieza se realizarán por cuenta del Contratista, quien deberá proveer el 
personal, las herramientas, los enseres y los materiales que sean necesarios para una correcta 
ejecución de los mismos. 

d) El Contratista limpiará y reparará los daños ocasionados por la instalación y/o uso de obras 
temporarias. 

e) Todos los locales se limpiarán íntegramente siguiendo las precedentes instrucciones y las que en su 
oportunidad pudiera indicar la Inspección de Obra. 

f) El Contratista será responsable por todos los deterioros de las obras ejecutadas, roturas de vidrios o 
pérdida de cualquier elemento, artefacto o accesorio que se produjera durante el desarrollo de los 
trabajos, como así mismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de Obra se 
hubiera ocurrido. 
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12.3 Retiro de Materiales Existentes 
 El Contratista procederá al retiro de pisos, carpetas, contrapisos, tabiques, mampuestos, estructuras, 
cielorrasos y todo material producto de las demoliciones, debiendo prever el traslado y disposición final de 
los mismos. 
 No se permitirá que permanezcan los materiales desmantelados en los pisos donde se ejecuta la 
obra, ni en estacionamientos y/o patios u otros ámbitos del edificio. 

El Contratista retirará los servicios, equipos, materiales temporarios, cerramientos de locales, 
protecciones y cerco de obra antes de la recepción provisoria del  obra. 

 
12.4  Ayuda de Gremios 
 El Contratista deberá presentar toda la ayuda de gremio que sea necesaria para la realización de toda 
la obra de referencia. 
 La ayuda de gremios comprende tanto el transporte como el retiro de materiales, herramientas, 
enseres, provisión de andamios, arenado, etc., como así también todas las tareas emanadas de las 
colocaciones de carpinterías, de pisos, revestimientos, instalaciones, etc. 
 

 
HORARIOS DE TRABAJO  
De lunes a viernes de  7.00 a 17.00 Hs 


